
DE LAS SENADORAS MARIANA GÓMEZ DEL CAMPO GURZA, SONIA MENDOZA DÍAZ, ROSA 

ADRIANA DÍAZ LIZAMA Y ADRIANA DÁVILA FERNÁNDEZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO 

DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL, LA QUE CONTIENE PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE 

SE REFORMAN Y ADICIONAN EL PÁRRAFO PRIMERO DE LA FRACCIÓN I Y EL PÁRRAFO 

SEGUNDO DE LA FRACCIÓN II DEL ARTÍCULO 41 Y LA FRACCIÓN II DEL ARTÍCULO 54, 

AMBOS DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 

CÁMARA DE SENADORES DEL H. CONGRESO DE LA UNIÓN 

EN LA LXII LEGISLATURA. 

P R E S EN T E.  

Las que suscriben, MARIANA GÓMEZ DEL CAMPO GURZA, SONIA MENDOZA DÍAZ, ROSA 

ADRIANA DÍAZ LIZAMA Y ADRIANA DÁVILA FERNÁNDEZ, senadoras a la LXII Legislatura del 

Congreso de la Unión, integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, con fundamento en lo 

dispuesto por los artículos: 71 fracción II de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; así como 

por los artículos 8° fracción I, 164 numeral 1, 169, 171 y 172 del Reglamento del Senado de la República, 

sometemos a consideración de esta soberanía, la presente: INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO 

POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN, EL PÁRRAFO PRIMERO DE LA FRACCIÓN I Y EL 

PÁRRAFO SEGUNDO DE LA FRACCIÓN II DEL ARTÍCULO 41; Y LA FRACCIÓN II DEL 

ARTÍCULO 54 AMBOS DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS; al tenor dela siguiente: 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

La democracia en nuestro país se traduce a través de los partidos políticos y finalmente se materializa en una 

primera fase, mediante los comicios periódicos y en una segunda, mediante la ocupación de cargos de elección 

popular devenientes de procesos electorales. En esta tesitura se hace necesario establecer mecanismos eficientes a 

fin de hacer patente dogmáticamente la participación libre del pueblo en las decisiones electorales para renovar a 

las autoridades y diversos entes de la administración pública. 

En este contexto, la participación democrática del pueblo es fundamental para hacer que rija una filosofía o un 

postulado de gobierno que emane de un partido político, con determinada doctrina o forma de pensamiento sobre el 

manejo de las políticas públicas. 

Las reglas para proceder conforme a los principios rectores de la materia electoral que son el de certeza, legalidad, 

independencia imparcialidad y objetividad que encuentran su fundamento constitucional en los artículos 41 

fracciones I, II y IV y la fracción IV inciso g) del artículo 116 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, se encuentran vigentes y resguardados en los distintos ordenamientos jurídicos de naturaleza electoral 

que a nivel federal rigen en la nación. 

Tomando como base los principios anteriormente indicados y la necesidad de la implementación de mecanismos 

que permitan el desarrollo pleno de la democracia, estimo que resulta relevante, que los partidos políticos como 

hilo conductor de la democracia, se rijan siempre bajo condiciones que permitan evaluar su eficacia y vigencia por 

cuanto a la opción política que representan. 

Uno de los mecanismos que permite estimar si un partido político es considerado como una opción ciudadana 

legítima de representación, es la necesidad de obtener un porcentaje mínimo del 2 por ciento del total de la 

votación obtenida para conservar su registro. 

El espíritu de este requisito tiene dos vertientes: por un lado, legitimar la existencia de un instituto político con 

base en la estimatoria ciudadana, a través del porcentaje obtenido en los comicios y; por otro lado, el verificar si el 

sostenimiento con financiamiento público, sigue siendo necesario para hacer que prevalezca como oferta, la opción 

política que representa un determinado partido político.  



En este orden de ideas, la que suscribe, mediante la presente iniciativa, hace una reflexión sobre el particular 

asunto, a fin de replantear el actual requisito del porcentaje para el sostenimiento del registro de un partido político. 

En ese tenor, con base en antecedentes históricos que nos dan cuenta de la necesidad de evitar que la creación de 

un partido político pudiera constituir un botín o un instrumento de utilización personal o mezquino de 

prevalecencia en la vida pública a costa no de una decisión legitima de la ciudadanía, sino de una argucia que 

obedece sólo a intereses particulares o de pequeños grupos de personas, que a sabiendas de que no prosperará la 

oferta política que representa el instituto político al que pertenecer o que hicieron surgir, inducen arbitrariamente a 

la simulación de procesos democráticos para conseguir su subsistencia innecesaria e inadecuada y peor aún a costa 

del erario público que permite el financiamiento de los paridos políticos por pequeños que estos sean. 

Aunado a lo anterior y para robustecer los argumentos esgrimidos, vale la pena revisar los porcentajes que se 

solicitan en América Latina para la existencia de partidos políticos en distintos países a fin de contrastar lo que 

sucede en la región, en relación con lo que sucede en nuestro país.  

A continuación se presenta una tabla que refiere la situación en América Latina[1]: 

País Mínimo requerido 

Argentina 

No regulado[Para la inscripción inicial se requiere que la cantidad de 

miembros sea al menos 4% de los votantes registrados, hasta un 

millón, en al menos 5 distritos] 

Bolivia 3% de votos válidos 

Brasil 

No regulado[Para la inscripción inicial se requiere obtener al menos 

0.5% de los votos en la última elección legislativa nacional, 

descontado nulos y en blanco, y con un mínimo de 0.1% de los votos 

distribuidos en al menos un tercio de los estados] 

Chile 
5% de votos válidos, a menos que elija cuatro parlamentarios en cada 

una de las dos últimas elecciones pluripersonales 

Colombia 
2% de votos válidos en la elección (Cámara de Representantes o 

Senado) 

Costa Rica 

Obtener un número de votos válidos igual o superior al número de 

adhesiones exigidas para la inscripción del partido (3000 en el caso 

de las elecciones nacionales) 

Ecuador 5% de los votos válidos 

El Salvador 3% de la votación 

Guatemala 5% de los votos válidos, u obtener representación congresional 

Honduras 2% de los votos válidos, u obtener un diputado 

http://www.senado.gob.mx/index.php?ver=sp&mn=2&sm=2&id=37689#_ftn1


México 2% de la votación 

Nicaragua 4% de los votos válidos 

Panamá 
4% de los votos válidos, de cualquiera de las cuatro elecciones 

(presidente, diputados, alcaldes y representantes de Corregimiento) 

Paraguay 
1% de los votos válidos, emitidos en cada una de las dos elecciones 

pluripersonales 

Perú 5% del total de votos, u obtener representación parlamentaria 

R. 

Dominicana 
2% de los votos válidos, u obtener representación congresional 

Uruguay Al menos llegar al cociente de representación (500 votos) 

Venezuela 1% de los votos emitidos (o la inscripción debe renovarse) 

En otras naciones que gozan de un sistema electoral que incluye algún mecanismo de representación proporcional, 

sostienen porcentajes más altos que nuestro país.  

Así, por ejemplo, el porcentaje requerido para sostener el registro de partidos políticos en Alemania es del 5 por 

ciento, en España, Japón e Italia, entre otros, es del 4 por ciento. 

Un porcentaje tan limitado como el que en México se tiene (del 2 por ciento) incentiva la creación de partidos 

políticos, sin una verdadera y legítima representación popular, además de que resulta exigua como filtro de 

aquellas agrupaciones políticas convertidas en jugosos negocios familiares, en instrumentos de chantaje, o en entes 

públicos al servicio de una sola persona o pequeño grupos de personas sin un interés verdadero en el beneficio 

social.  

Si bien es cierto que un porcentaje tan bajo como el vigente en nuestro país puede tener la ventaja de ampliar la 

pluralidad en la arena electoral, también es cierto que resulta incapaz de depurar al sistema político de partidos a 

todas luces rentistas, que buscan acceder a puestos y a recursos públicos sin representar a ningún sector de la 

población.  

Cabe señalar que del año dos mil al año dos mil doce, 16 partidos políticos han participado en elecciones federales, 

de los cuales, solo 7 conservan su registro.[2] 

Como se puede apreciar, el porcentaje del 2 por ciento, ha sido útil para revocar el registro a partidos que no 

aportan en términos de representatividad. A pesar de ello, nuestro sistema político ha consentido la permanencia de 

otros institutos políticos “económicamente” rentables a pesar de tener una lacónica contribución en términos de 

representatividad”.[3] 

Consecuentemente aumentar el porcentaje de votos mínimos necesarios, sortea la existencia de partidos políticos 

hondamente pequeños y que pulverizan en extremo la representación.  
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Como se puede apreciar, mediante la presente iniciativa se pretende vigorizar el sistema de partidos políticos en 

México, y estimular la aparición de organizaciones políticas que representen los intereses de un sector amplio de la 

población, y con ello, evitar la existencia de partidos meramente oportunistas y fomentar actitudes políticas 

responsables al interior de los órganos de gobierno, principalmente en los órganos legislativos. 

He decidio impulsar esta propuesta, que tiene un antecedente similar en una iniciativa presentada en el año 2009 

por el Presidente de la República, por las importantes mejoras que ofrece al sistema de partidos en México.  

En mérito de lo anterior, proponemos reformar el párrafo primero de la fracción I del artículo 41 y la fracción II del 

artículo 54, ambos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, con el objeto de elevar el 

porcentaje mínimo para sostener el registro como partido político del dos al cuatro por ciento, en la votación de las 

elecciones federales ordinarias, que deberán obtener los partidos políticos y de ese modo elevar a rango 

constitucional este requisito. 

Lo anterior se propone para garantizar una mayor representatividad y legitimación a los partidos políticos, ya que 

actualmente sólo se solicita el dos por ciento de la votación para conservar el registro como partido político. 

En este sentido, proponemos, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 171 numeral 1 del Reglamento del 

Senado de la República, mediante diversa iniciativa adicionalmente reformar y adicionar los artículos 12, numeral 

2; artículo 18, numeral 1, inciso b; artículo 32, numeral 1 y numeral 3; y artículo 101, numeral 1, fracciones b y c 

del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, y para fortalecer y blindar el aumento en el 

porcentaje, ya que estos dispositivos también contemplan el porcentaje requerido para sostener el registro en 

comento. 

En mérito de lo antes expuesto, sometemos a la consideración de esta soberanía la presente iniciativa con el 

siguiente proyecto de: 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMA Y ADICIONA, LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS PARA QUEDAR COMO SIGUE: 

UNICO. Se reforma el párrafo primero de la fracción I y el párrafo segundo de la fracción II del artículo 41; la 

fracción segunda del artículo 54, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en los siguientes 

términos:  

Artículo 41. … 

… 

I. Los partidos políticos son entidades de interés público; la ley determinará las normas y requisitos para su 

registro legal y las formas específicas de su intervención en el proceso electoral. Los partidos políticos nacionales 

tendrán derecho a participar en las elecciones estatales, municipales y del Distrito Federal. Al partido político 

nacional que no obtenga por lo menos el cuatro por ciento de la votación en alguna de las elecciones federales 

ordinarias para diputados, senadores o Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, le será cancelado el 

registro correspondiente. 

II. … 

El financiamiento público para los partidos políticos que mantengan su registro después de cada elección, en 

términos de la fracción anterior, se compondrá de las ministraciones destinadas al sostenimiento de sus 

actividades ordinarias permanentes, las tendientes a la obtención del voto durante los procesos electorales y las 

de carácter específico. Se otorgará conforme a lo siguiente y a lo que disponga la ley: 



Artículo 54. La elección de los 200 diputados según el principio de representación proporcional y el sistema de 

asignación por listas regionales, se sujetará a las siguientes bases y a lo que disponga la ley: 

… 

II. Todo partido político que alcance por lo menos el cuatro por ciento del total de la votación emitida para las 

listas regionales de las circunscripciones plurinominales, tendrá derecho a que le sean atribuidos diputados según 

el principio de representación proporcional; 

… 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. El presente decreto entra en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

SEGUNDO. El Congreso de la Unión adecuará la legislación electoral dentro del plazo de un año contado a 

partir de la entrada en vigor del presente Decreto. 

Dado en el salón de sesiones del Senado de la República, en la ciudad de México, Distrito Federal, a los 

veinticinco días del mes de octubre del año dos mil doce. 

ATENTAMENTE 

SEN. MARIANA GÓMEZ DEL CAMPO GURZA 

SEN. SONIA MENDOZA DÍAZ 

SEN. ROSA ADRIANA DÍAZ LIZAMA 

SEN. ADRIANA DÁVILA FERNÁNDEZ 
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